
L os casos judiciales que
involucran a dirigentes
y cercanos del gobierno
de Pedro Sánchez no

dan respiro al oficialismo espa-
ñol, y ayer fue el propio Tribunal
Supremo de la nación el encarga-
do de elevar aún más la presión
sobre el Ejecutivo al dejar al fiscal
general, Álvaro García Ortiz, al
borde de un juicio. El proceso,
inédito en la historia de España,
acusa al persecutor jefe de filtra-
ción de secretos en un caso que
tiene a la administración socialis-
ta nuevamente
en el punto de
mira.

Investigado
desde hace me-
ses por el máxi-
mo tribunal del
país, el magis-
trado del Su-
premo Ángel
Hurtado deter-
minó ayer que
hay indicios suficientes para ase-
gurar que García Ortiz fue quien
en marzo de 2024 filtró a medios
de comunicación un correo con-
fidencial en el que el abogado Al-
berto González Amador, pareja
de la presidenta de la Comuni-
dad de Madrid y opositora al go-
bierno, Isabel Díaz Ayuso, admi-
tía haber cometido delitos de
fraude fiscal.

Según la cronología presenta-
da por el juez Hurtado, García
Ortiz actuó “a raíz de indicacio-

nes recibidas de Presidencia del
Gobierno” para “ganar el relato”
del caso en los medios, luego de
que El Mundo publicara que la
Fiscalía había propuesto un
acuerdo de culpabilidad a la pa-
reja de Díaz Ayuso.

García Ortiz entró entonces
“en una dinámica de un frenético
intercambio de comunicaciones
entre distintos fiscales (...) para
preparar una respuesta y dejar
bien claro que la Fiscalía no había
ofrecido ningún pacto de tal ti-
po”, según el magistrado del Su-
premo. Además, dice la investi-
gación, se comunicó directamen-
te con la fiscal jefe provincial de

Madrid, Pilar Ro-
dríguez, para or-
denarle que le re-
mitiera todos los
correos inter-
cambiados entre
la pareja de Díaz
Ayuso y la fisca-
lía de delitos eco-
nómicos. Entre
esos correos esta-
ba el que conte-

nía la admisión de culpabilidad
de González Amador, que poste-
riormente se filtró a la prensa.

El juez Hurtado sostiene que
pudo haber un delito de revela-
ción de secretos cometido tanto
por García Ortiz como por la fis-
cal madrileña Rodríguez, y dio
diez días a las partes implicadas
en el caso para presentar recur-
sos de apelación antes de enviar
definitivamente al banquillo al
fiscal general, una situación iné-
dita en España y que podría sig-

nificarle a García Ortiz penas de
hasta cuatro años de cárcel y cin-
co años de inhabilitación para
ejercer cargos públicos.

“Desde un punto de vista ob-
jetivo, el procesamiento de un
fiscal general del Estado (...) es
indudablemente un problema de
gran calado para este gobierno.
Otra cosa es que los que siguen
teniendo fe en este Ejecutivo co-
mulgarán con esta y con otras
ruedas de molino que puedan se-
guir viniendo”, afirma Fernando
Jiménez Sánchez, catedrático de
Ciencia Política y de la adminis-
tración de la Universidad de
Murcia.

El Ejecutivo cierra filas
con su fiscal

Tras conocerse el probable ini-
cio de un juicio contra el fiscal
general, su oficina aseguró a me-
dios locales que García Ortiz no
dimitirá y que defiende ser ino-
cente de los cargos de los que se
le acusa. Desde el gobierno apo-
yaron al fiscal, que la propia ad-
ministración socialista nombró
para el cargo en 2022.

El ministro de Justicia, Félix
Bolaños, aseguró que García Or-
tiz es un “servidor público ejem-
plar” y señaló que su continui-
dad en el cargo es “perfectamen-
te sostenible” dado que el dicta-
men del juez Hurtado “no es
firme”. Además, rechazó la idea
de que el gobierno le diera “indi-
caciones” al fiscal general para
obtener los correos de la pareja
de Díaz Ayuso, al afirmar que

“eso no sucedió nunca. Y lamen-
to mucho que el Tribunal Supre-
mo haga una afirmación tan gra-
ve sin ninguna base probatoria”.

Más crítico fue el ministro de
Obras Públicas, Óscar Puente,
quien en redes sociales sugirió
que la decisión del Supremo fue
un movimiento “de la oposición
real de este país”, en línea con
acusaciones que hasta el propio
Pedro Sánchez ha hecho de que
el opositor Partido Popular (PP,
derecha conservadora) de Díaz
Ayuso tiene “connivencia con
los jueces” y que son parte de
una campaña de “guerra sucia”
contra el oficialismo.

El profesor emérito de Ciencia
Política de la Universidad de
Barcelona Cesáreo Rodríguez-
Aguilera señala que “el procesa-
miento del fiscal general del Es-
tado es extraordinariamente dis-
cutible al ser tan endebles las ba-
ses de la imputación” y que po-
dría responder a una “ofensiva”
de opositores en la magistratura
que buscarían “erosionar” al go-
bierno de Sánchez. Aun así, el ca-
tedrático asegura que “esto no
quita que el propio fiscal pueda

haber sido imprudente”.
Es que además de los señala-

mientos que desde hace meses se
hacen en su contra y a la investi-
gación lanzada en 2024 sobre su
presunto rol en la filtración del
correo, García Ortiz volvió a ge-
nerar una gran controversia en
diciembre pasado, cuando los in-
vestigadores del caso dieron a
conocer que él había borrado de
todos los mensajes de su teléfono
antes de que la Guardia Civil lo
incautara. 

La oposición exige
renuncias

La oposición exigió ayer una
rendición de cuentas al oficialis-
mo y el líder del PP, Alberto Nú-
ñez Feijóo, publicó un breve
mensaje en su cuenta de X en el
que aseguró que “es el momento
de que se vaya el fiscal general
del Estado y quien le daba las ins-
trucciones”.

El portavoz del partido, Borja
Sémper, enfatizó en tanto que “el
procesamiento del fiscal general
del Estado no tiene precedentes
en la historia democrática espa-

ñola”, y consideró “extraordina-
riamente grave” que la autori-
dad “esté sometida a la investi-
gación por la comisión de un de-
lito penal” y se mantenga en el
cargo a pesar de ello. 

Es en ese punto en el que ana-
listas coinciden en una mala es-
trategia del gobierno al no alejar
a García Ortiz del cargo, a pesar
del daño que puede causar.

“Me parece una estrategia ab-
solutamente alocada que solo
podría mantener un líder o un
movimiento populista con esa
visión conflictiva del mundo que
divide cualquier cosa en un ellos
de élites perversas y corruptas y
un nosotros angelical que encar-
na al pueblo verdadero”, asegu-
ra Jiménez Sánchez.

Rodríguez-Aguilera afirma a
su vez que “tiene pros y contras,
pero admito que mantenerle a
ultranza acabará teniendo más
desventajas. Entiendo que el go-
bierno no quiera ceder pues eso
sería visto como una derrota en
toda regla y una victoria de la
oposición (no debería ser visto
así, pero es lo que pasaría), pero
eso aumentará el desgaste”.

Arriesga cuatro años de cárcel:

Supremo español deja a
fiscal general al borde de
juicio inédito, en caso
que apunta al gobierno
El máximo tribunal acusó a Álvaro García Ortiz de revelar
secretos de la pareja de Isabel Díaz Ayuso, presidenta de la
Comunidad de Madrid y opositora al Ejecutivo socialista.
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Corresponsal en España

ÁLVARO GARCÍA ORTIZ fue designado fiscal general del Estado español por el Presidente Pedro Sánchez en 2022
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PENAS
Hasta 4 años de cárcel
y 5 años de
inhabilitación para
ejercer cargos públicos
arriesga García Ortiz. 

El nuevo aeropuerto interna-
cional Jorge Chávez, que sirve a
Lima y Callao, fue sancionado con
2,9 millones de soles (800.000 dó-
lares) porque los vidrios de la to-
rre de control exceden el límite de
reflejo interno que la concesiona-
ria Lima Airport Partners (LAP)
se comprometió a instalar, según

informaron ayer medios locales.
La sanción fue impuesta por el

Organismo Supervisor de la In-
versión en Infraestructura de
Transporte de Uso Público (Osi-
tran) después de confirmar que
los vidrios del puesto de observa-
ción de la nueva torre de control
exceden el límite máximo del 10%
que LAP presentó y que la entidad
reguladora aprobó, antes del ini-

cio del terminal aéreo el 1 de junio
pasado.

Esta deficiencia afectó la visibi-
lidad nocturna y expuso la seguri-
dad de los controladores aéreos y
usuarios. 

Ositran realiza una serie de su-
pervisiones para asegurar que el
nuevo aeropuerto, que triplica en
tamaño al anterior, cumpla con
los estándares y obligaciones del

contrato de concesión, antes de
publicar su primer reporte de ser-
vicio el 15 de junio.

En paralelo, el ente supervisor
realiza otros procedimientos de
fiscalización sobre el plazo de en-
trega del terminal, que se postergó
dos veces, y los problemas que ya
surgieron con el abastecimiento
de combustible de las naves que
provocó la suspensión de vuelos. 

Suma de contratiempos:

Nuevo aeropuerto de Lima es sancionado
por reflejo de vidrios en torre de control
La concesionaria fue multada con 800 mil dólares.
EFE

EL NUEVO aeropuerto Jorge Chávez empezó a funcionar el 1 de junio.
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